
1 
 

LEY Nº 5461 

La Legislatura de la Provincia de Río Negro  

Sanciona con Fuerza de L E Y 

Boletín Oficial N° 5910 del 31 de agosto de 2020 

Artículo 1°.- Objeto. Se declara de interés público provincial la donación voluntaria de sangre para 

la obtención de plasma de pacientes recuperados de COVID-19, para el ensayo clínico destinado al 

tratamiento de los pacientes que lo requieran, según los protocolos vigentes autorizados por el 

Ministerio de Salud de la Nación y todos los que los reemplacen.  

Artículo 2°.- Autoridad de aplicación. Funciones. Es autoridad de aplicación de la presente el 

Ministerio de Salud de la provincia. Sus funciones serán las siguientes: - La promoción de la donación 

de plasma sanguíneo proveniente de pacientes recuperados de COVID-19. - Concientizar sobre la 

importancia de la donación de plasma sanguíneo de pacientes recuperados de COVID-19 para el 

tratamiento de aquellas personas que se encuentran cursando la enfermedad. - Facilitar el 

transporte, alimentación y cuidados a aquellos donantes que lo necesiten.  

Artículo 3°.- Registro Provincial de Pacientes Recuperados. Se crea el Registro Provincial de Pacientes 

Recuperados, que estará a cargo de la autoridad de aplicación de la presente, y se adecuará a la ley 

nacional nº 22990 -Ley de Sangre- y sus modificaciones. La información del Registro Provincial de 

Pacientes Recuperados de COVID-19 sobre los donantes de plasma, deberá resguardarse en 

cumplimiento de la ley nacional nº 25326 -Protección de Datos Personales-.  

Artículo 4°.- Presupuesto. Se autoriza al Poder Ejecutivo provincial a realizar las adecuaciones 

presupuestarias que fueren necesarias para la ejecución de la presente.  

Artículo 5°.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los treinta 

(30) días a partir de su publicación.  

Artículo 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura 

de la Provincia de Río Negro, en la ciudad de Viedma, a los trece días del mes de agosto del año dos 

mil veinte. 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad Votos Afirmativos: Gabriela Fernanda Abraham, Luis 

Horacio Albrieu, Nancy Elisabet Andaloro, José María Apud, Marcela Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, 

Daniel Rubén Belloso, José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, Ignacio Casamiquela, 

Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, Claudia Elizabeth Contreras, Adriana Laura Del Agua, Julia Elena 

Fernández, Roxana Celia Fernández, Nayibe Antonella Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, 

Helena María Herrero, Carmelo Ibañez Huayquian, Carlos Alberto Johnston, Facundo Manuel López, Héctor 

Marcelo Mango, Humberto Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, María Alejandra 

Mas, Juan Facundo Montecino Odarda, Silvia Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Lucas Romeo Pica, Alejandro 

Ramos Mejía, José Francisco Rivas, Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, Fabio Rubén 

Sosa, Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, 

María Elena Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar. Fuera del Recinto: Luis Angel Noale. Cdor. Alejandro Palmieri. 

Presidente Legislatura de Río Negro. Dr. Ezequiel Cortés. Secretario Legislativo Legislatura de Río Negro. 

Viedma, 25 de agosto de 2020 Cúmplase, publíquese, dese al Registro, al Boletín Oficial y Archívese.- 

CARRERAS.- R. M. Buteler. ––O–– DECRETO Nº 867 Registrada bajo el Número de Ley Cinco mil cuatrocientos 

sesenta y uno (5461). Viedma, 25 de agosto de 2020. Guillermo M. Ceballos. Secretario Legal y Técnico. 


